
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

REF.: PROMULGA ACUERDO N'5l
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N'9 "SOMETIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN FONDO DE
DESARROLLO VECINAL 2021 '

DEcREro No 395/.

COYHAIQUE, 2I SEP 202tVISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 1 8.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de lvlu nicipalidades y sus modificaciones; Ley No'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de la
Admin¡stración del Estado, la Ley N' 21 .180, sobre Transformación Digital del Estado, el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021 , el Acta de
Constituc¡ón del Honorable Concejo lt4unicipal de la comuna de Coyharque de fecha 28 de
junio de 2021, artículos 77 y 78 de la ley 18.883, que aprueba Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales, y,

CONSIDERANDO:

i El informe N' 5 de fecha 15 de septiembre de 2021 , presentado el Sra. Tatiana Pla,
Directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

DECRETO:

1 PROMÚLGUESE, eI sigUiCNtE ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO: EN

Coyhaique a 21 de septiembre del 2021 , en la Sesión Ordinaria N' 9, el Concejo
Municipal.

Considerando:

) Que se ha tenido a la vista el informe N' 5 de fecha 15 de septiembrc de 2021,
presentado por la Sra. Tatiana Pla, Directora de la Dirección de Desarrollo
Comunitario por el cual presenta: "El sometimiento de adjudicación Fondo de
Desarrollo Vecinal 2021" . Expone la Sra. Felicia Garcia, Encargada de la Oficina de
Organizaciones Comunitarias.
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Dicto el siguiente:

Que el informe a la letra señala:
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15 Septiembre ?021

So¡¡etim¡ento Adiudic¿ción f ON0fVE
¡021 , regún informe Comisión Tecnica
revi5ión proceso Fondeye 2021.
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A travé: det presente, enüo a Lid. Sob¡e inÍorme lecni€o. rernitido por Comisión de
revi:ión Foñdere 2021, para el eliretimieoto de 

^djudicació¡ 
FONDEVE 2021.

r. sor¡€TrfuElllo AoJuDtcActóN ro oEvt 2021;

Re:pecto de la reviiión de antecedentes re¡liz¿da, por Comision de Evaluación rONOEVI 2021,
puedo infornlar:
L¡ comisión se reúr¿ con fecha 30 de Agosto a re¡lizar apeftuia de tos ?0 sobres re{ibidoj,
confeccioñando nómina de las organizrcjon€r que se pre:enlan y cheqt€o de antecedente, de
acL¡erdo a b¿ses q!€ regulan e[ proceso, {as cuales lueron aprobada5 a través de De(reto
Alc¿ldicio N" 2280 de fecha 26 de ldayo ?02 i, que promulga acuerdo ñ. 1252 adopr¿do en la
Sesión Ordinan¿ N' 162, en b'ase a iniorrire N' ?5 del ¿ño en curso, donde se ¡prl.fban l¿s
8¿5e! del Fondo Desarrolto Vecina[, oel tot¡l de proye.tos presentados, 12 corresponden ¡t
sector urbano y I al seator rur¡l dé Coyh3ique.
0e acuerdo a las bases, de los 20 proyectos qlre son reüs¡d§s 19 cumplen cor¡ ls r€qülito, y
et püntaie para ser aprobadm, qu€d¡rxlo fuera de base roto ulo, qüen queda con un puntajá
ror¡t de 40 p.rnros. D€ acuerdo al pLrto xt. StTUACIóN Dt PUNTAJES F|ñALES OBIcN|óOS, ¿e
tas Bases FONDcVE 2021, üunjcip¿lidad de Coyh¿iqm, que señal:l que ,'el plrnlaie máximo
obtenible por proyecto es de 100 puntor, los proyectos que en la evatuación finat pr&enten un
puntaje infedor a 55 del puntaje totll e5t¿blecido, quedarán tuera de bases y no podrán
postul¿r a f in¿nciamieoto".

por cu¡nto 5e sot¡ete a adjudicacion FONDEvt 2021, según inforne elaborddo por aomisión
T&¡ica de R6rj5ión Fondeve, de:ignada por de{rero N' 1518, q.rL, establc{e l¡ adjll(licación
de 19 proyectos, qu? se señalan ¿ continuaciór:
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

Que habiendo sala legalmente constituida, y atendidos los motivos 
"rpreiádoi 

se "liái}"el siguiente.

ADJUDICAR los recursos correspondientes al FONDEVE 2021 , a las 19 Juntas de
vecinos Rurales y urbanas que a continuación se individua lizan, para ejecutar los
proyectos que en cada caso se ind¡can, por los montos que se detallan:

t

N NOMBRE JUNTA DE
VECINOS RURALES

NONIBRE DEL PROYECTO MONTO

1 JJW VILLA ORTEGA REHABILITACION AL ADULTO MAYOR VILLA
ORTEGA

$l t99. t62

JJW EL CLARO CON MAQUINA ES LA COSA fi r .500.000

3 JJW AL TO BAGUALES RESGUARDANDO SEDE AL TO BAGUALES $ Li00.000

4 JJW VILLA FREI I\,IEJORANDO NUESTRA SEDE $ r .{98.600

5 JJW ENSENADA
DE VALLE SIN,4PSON

I"4EJORANDO EL ENTORNO DE NUESTRA SEDE
COI\¡UNITARIA

$903.{(}3

6 JJW LAGO POLLUX II\lPLEI\iIENTACION Y RECAI\¡BIO DE ARTEFACTO
DE COCINA

$ r .500.000

7 JJW BALI\,IACEDA EQUIPAI\,IIENTO SEDE COf\iIUNITARIA DE
BALI\4ACEDA

$1.12t.920

8 JJW AL TO
MAÑIHUALES

¡¡EJORANDO NUESTRA SEDE PARA
EL REENCUENTRO

1; I I t0.9i0

TOTAL $ I r.03.1.035

N NOMBRE JUNTA DE
VECINOS URBANOS

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

JJW CORVI ADQUISICIONES DE EQUIPAMIENTO
COI\¡UNITARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS
AREAS TEI\¡ATICAS

s 1 496 900

2 JJW BARRIO SECO IIVPLE¡,4ENTACION SEDE COI\,IUNITARIA BARRIO
SECO

§'1.500.000

3
FRONTERAS DE LA
PATAGONIA

UNA SEDE RENOVADA ES UNA SEDE MEJORADA
QUE REFLEJA NUESTROS VECINO

$1.385.910

4 JJW VILLA
DIVISADERO

COCINANDO EN PADEIMIA $1 497 .942

5 JJW LOS ALAMOS MEJORANDO NUESTRA SEDE EN TIEIV]POS DE
PANDEI\4IA

s1 500.000

6 JJW EL BOSQUE I\¡EJORANDO M] SEDE

I\¡EJORAMIENTO AREAS VERDES Y SEDE
COI\¡UNITARIA

s1 500.000

7 JJW AIVPLIACION
PADRE ANTONIO
RONCHI

$1.500.000

JJW ACHEN CUIDANDO LA SEGURIDAD DE I!1I SEDE ACHEN $'1.478.180

JJW GABRIELA
MISTRAL

REFORZANDO LA SEGURIDAO Y CO¡JIPLEMENATR
ESPACIO DE COCINA PARA REALIZAR ACTIVIDAD
CON LOS VECINOS,

$1 .463.1 11

10 JJW VILLA
PATAGONIA

PROYECÍO DE IMPLEMENTACION EN INTERIOR
JUNTA DE VECINOS VILLA PATAGONIA

$'t 499.800

11 JJW JUNTA DE
VECINOS CERRO
NEGRO

EQUIPANDO NUESTRA SEDE VECINAL CERRO
NEGRO

$1.461.090

TOTAL 16.282.933

El acuerdo es aprobado por el Concelo Pleno

2. ENCARGASE a la Dirección de Desarrollo Comunitario el cumplimiento del
presente acuerdo en coordinac¡ón con las unidades correspondientes.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

3. NOTIFIQUESE el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellas
señaladas en el artículo 29 de la Ley Orgánica constituc¡onal de Municipalidades.

4. NOTIFIQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de
Desarrollo Comun¡tario.

5. ANÓTESE, COMUNiOUESE a qu¡en corresponda, INFÓRMESE internamente por
la unidad que genera el presente acto admin¡strativo, a las personas involucradas,
por correo electrónico el l¡nk en el repositorio de actos admin¡strativos y
ARCHiVESE.
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f RETAMAL RETATVIAL
ALCALDESA (S)SECREf

CAR[TONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

ú,¿fuh,
Preparado por:
Francisca Rosas Pinilla: franc iscarosa s@covha i que.cl

DISTRIBUCION: -Sres. Concejales-Todas las Unidades-Asuntos del Concejo -Of.partes
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